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Introducción
El Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales (RTI) es uno de los instrumentos de la Unión, a saber, el reglamento administrativo que rige la utilización de las telecomunicaciones y que tendrá carácter vinculante para todos los Estados Miembros (CS29 y CS31). El RTI complementa la Constitución y el Convenio de la UIT con el fin de cumplir la meta de la Unión de promover el desarrollo y la explotación eficiente de las telecomunicaciones.
La Conferencia Mundial de Telecomunicaciones Internacionales (CMTI) puede revisar parcialmente o, en casos excepcionales, totalmente el RTI, y tratar cualquier otra cuestión de carácter mundial que sea de su competencia y guarde relación con su orden del día (CS146).
La CMTI-12 (Dubái, Emiratos Árabes Unidos) revisó el RTI de 1988. El RTI de 2012 entró en vigor el 1 de enero de 2015 (Artículo 54 del Convenio):
–	provisionalmente para los Estados Miembros que hayan firmado el RTI pero no lo hayan notificado al Secretario General, hasta el momento en que formalicen dicha notificación (CS218);
–	entre Estados Miembros que hayan notificado, antes de dicha fecha, al Secretario General su consentimiento en obligarse por el tratado.
Hay también Estados Miembros que, por diversos motivos, con frecuencia relacionados con su afiliación a uniones económicas o políticas, no han firmado el nuevo tratado. En tal caso:
–	los Estados Miembros que no son parte en el RTI de 2012 siguen estando sujetos a las disposiciones del RTI de 1988, si son parte del mismo;
–	las relaciones entre los Estados Miembros que no son parte del RTI de 2012 y los Estados Miembros que son parte del RTI de 2012 se rigen por las disposiciones del RTI de 1988.
Por otra parte, si un Estado Miembro no notifica al Secretario General antes del 31 de diciembre de 2017 su decisión sobre el consentimiento para ser parte en el tratado, se considerará que ese Estado Miembro ha dado su consentimiento en obligarse por el nuevo tratado (CS221A).
Análisis
La CMTI-12 (Dubái, Emiratos Árabes Unidos) adoptó la Resolución 4 (Dubái, 2012) sobre el examen periódico del RTI, en la que se reconoce:
a)	que el RTI es uno de los pilares que soporta la misión de la UIT;
b)	que el RTI consta de principios rectores de alto nivel que no deberían requerir una modificación frecuente pero que en el sector dinámico de las telecomunicaciones/TIC puede ser necesario revisarlos con periodicidad;
y observó que el RTI:
a)	establece principios generales relativos a la prestación y explotación de las telecomunicaciones internacionales;
b)	facilita la interconexión y el interfuncionamiento a escala mundial;
c)	promueve la eficacia, utilidad y disponibilidad de los servicios internacionales de telecomunicación.
La Conferencia de Plenipotenciarios (Busán, 2014) (PP-14), tras examinar los resultados de la CMTI-12, adoptó la Resolución 146 (Rev. Busán, 2014), relativa al examen periódico y revisión del RTI, en la que se resuelve que se lleve a cabo un examen periódico del Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales cada ocho años y que el proceso de revisión del Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales comience en 2017, preferentemente a principios de año. A tal efecto, la PP-14 encargó al Secretario General que convoque un Grupo de Expertos sobre el Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales (GE-RTI) abierto a la participación de los Estados Miembros y Miembros de Sector de la UIT, cuyo mandato y métodos de trabajo establecerá el Consejo de la UIT, para efectuar el examen de dicho Reglamento y que presente el Informe del GE-RTI al Consejo, en su reunión de 2018, para su examen, publicación y presentación subsiguiente a la PP-18.
En su reunión de 2016, el Consejo adoptó la Resolución 1379, en la que se resuelve:
a)	crear el GE-RTI abierto a todos los Estados Miembros y Miembros de Sector con el mandato que se recoge en el Anexo 1 a dicha Resolución;
b)	que el GE-RTI prepare:
	–	un informe provisional para la reunión de 2017 del Consejo;
	–	un Informe final para la reunión de 2018 del Consejo para su presentación a la PP-18 con los comentarios del Consejo;
c)	encargar a los Directores de las Oficinas:
–	que, en su ámbito de competencia y con el asesoramiento de los grupos asesores correspondientes, contribuyan a los trabajos del GE-RTI, reconociendo que son los trabajos del Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT (UIT-T) los más pertinentes al RTI;
–	que presenten los resultados de sus trabajos al GE-RTI.
La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (Hammamet, 2016), teniendo en cuenta el reconocido liderazgo del UIT-T en la labor de examen y revisión del RTI, adoptado en la Resolución 87 (Hammamet, 2016), sobre la participación del UIT-T en el examen periódico y revisión del RTI, en el que, reconociendo en particular el importante papel de las Comisiones de Estudio del UIT-T en el proceso de contribución al UIT-T para el GE-RTI, según proceda y sea necesario, resolvió presentar el resultado de tales actividades al GE-RTI.
Propuestas
Habida cuenta de lo anterior y de las Resoluciones sobre este particular adoptadas por la PP-14, la CMTI-12, la AMNT-16 y en la reunión de 2016 del Consejo, y tomando en consideración la experiencia anterior en los preparativos para el examen y revisión del RTI, se propone lo siguiente:
1)	Determinar la estructura del Informe final del GE-RTI en la primera reunión del Grupo.
2)	Considerar como punto de partida la siguiente estructura del Informe del final del GT-RTI:
a)	Texto principal del Informe final, que consta de las siguientes secciones:
•	Introducción
•	Información básica
•	La labor del GE-RTI
•	Los resultados de la labor del GE-RTI
b)	Anexos al Informe final del GE-RTI.
3)	Refundir el contenido del Informe final del GE-RTI de modo que guarde relación sobre todo con el examen y revisión del RTI de 2012, en particular los cambios y/o supresiones de las disposiciones del RTI de 2012 y la adición de nuevas disposiciones del futuro RTI.
4)	Incluir la siguiente información en los anexos al Informe final del GE-RTI:
a)	Anexo 1: "Recopilación de propuestas recibidas" de los Estados Miembros y Miembros de Sector, con propuestas de revisión del RTI de 2012.
b)	Anexo 2: "Proyecto de texto que contiene el RTI de 2012 con propuestas de revisión de cada artículo" (NOC, MOD, SUP, ADD), basadas en la compilación de contribuciones recibidas de los Estados Miembros y Miembros de Sector.
c)	Anexo 3: "Recopilación de las contribuciones recibidas de los Estados Miembros que no son parte en el RTI de 2012", con información sobre las dificultades experimentadas por los Estados Miembros y sus "empresas de explotación autorizadas" y, en particular:
–	dificultades encontradas por los Estados Miembros y sus "empresas de explotación autorizadas" en aplicación de las disposiciones del RTI de 2012, con ejemplos;
–	dificultades encontradas por los Estados Miembros y sus "empresas de explotación autorizadas" en el cumplimiento de las disposiciones del RTI de 2012, con ejemplos;
–	conflictos entre las disposiciones del RTI de 2012 y los compromisos adoptados por los Estados Miembros en otros foros internacionales, así como en el marco de uniones económicas y políticas, con ejemplos;
–	conflictos entre las obligaciones de los signatarios del RTI de 2012 y los signatarios del RTI de 1988, en lo que respecta a la aplicación de las disposiciones del RTI de 1988 y de 2012, con ejemplos.
d)	Anexo 4: Documentos, preparados por la Secretaría General de la UIT, relativos al examen y revisión del RTI, relativos especialmente a problemas jurídicos y de otra índole. Por ejemplo:
–	análisis jurídico del RTI de 2012: procedimiento y situación de la adhesión;
–	información de referencia sobre las repercusiones jurídicas del RTI y sus disposiciones;
–	información de referencia sobre los instrumentos jurídicos de las organizaciones internacionales, como forma de expresar su autoridad normativa;
–	acuerdos internacionales y el RTI, en particular la aplicación del RTI en el contexto de las disposiciones de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 23 de mayo de 1969;
–	otros aspectos relacionados con información de apoyo a los trabajos del GE-RTI.
5)	Invitar a las Comisiones de Estudio interesadas de los tres Sectores, especialmente del UIT-T, a remitir, por conducto de sus respectivos grupos asesores, contribuciones y declaraciones de coordinación con información y resultados de sus trabajos que podrían tomar en consideración el GE-RTI en sus actividades relativas al examen y revisión del RTI de 2012. Se adjunta a la presente contribución un proyecto de declaración de coordinación, en nombre del GE-RTI a los grupos asesores y las Comisiones de Estudio de los tres Sectores.
6)	En caso necesario para optimizar el tiempo del GE-RTI en el periodo entre dos reuniones presenciales, nombrar relatores para temas específicos (secciones, capítulos, etc.) a fin de prestar asistencia en la preparación de texto que sentará las bases del Informe final del GE‑RTI y en la recopilación de los textos presentados en las contribuciones de los Estados Miembros, los Miembros de Sector y los correspondientes Grupos de la UIT en el proyecto de Informe final del GE-RTI. Se debe refrendar a los vicepresidentes del GE-RTI que deseen actuar de relatores de capítulo.
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